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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

SALA CIVIL FAMILIA LABORAL  

 

 

Florencia, ocho (08) de mayo del año dos mil veintitrés (2023) 

 

 

En atención al informe precedente, de conformidad con lo 

previsto en el art. 366 numeral 1º del C.G.P., se imparte aprobación a 

la liquidación de costas efectuada por secretaria. 

 

 Notifíquese,    

 

 La Magistrada, 

 

     DIELA H.L.M. ORTEGA CASTRO 
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